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V CONGRESO NACIONAL DEL CAPITULO DE CIRUGÍA ENDOVAS CULAR 
DE LA SEACV 

 
 
BECAS PARA FORMACION ESPECIFICA EN CIRUGIA ENDOVASC ULAR    
EN UN CENTRO ACREDITADO EXTRANJERO. 

 
 
 
 

-CONVOCA: 
El Capítulo de Cirugía Endovascular de la SEACV convoca 9 becas para la 
formación específica en cirugía endovascular en una unidad de reconocido 
prestigio en cirugía endovascular del extranjero. 
-DOTACION: 
Becas de 6.000,00 €: 
-Beca 1 del C -CEV 
-Beca 2 del C -CEV 
-Beca Medtronic nº1 
Becas de 3.000,00 € 
-Beca Abbott 
-Beca Cordis 
-Beca Medtronic nº 2 
-Beca Gore 
-Beca Terumo 
-Beca EV3 
Los importes citados son brutos, y están sujetos a retención del IRPF 
correspondiente (15%) 
-BASES: Esta información y el impreso de solicitud puede obtenerse en 
www.c-cev.org ) 
1. Podrán optar a las becas: 
Los miembros agregados y numerarios del Capítulo de Cirugía Endovascular 
en el momento de pedir la beca. 
2.-Solicitud : 
El solicitante deberá enviar una “hoja de Solicitud” y adjuntar todos y cada 
uno de los tres documentos que se especifican a con tinuación. La falta de 
algunos de estos documentos será excluyente a la hora de obtener beca 
1. Curriculum Vitae en el que se detallen los méritos que se puntuarán. 
-Año de Residencia o en su caso de finalización de la Res idencia. 
-Comunicaciones o paneles a Congresos como primer, segundo o tercer 
firmante . 
-Publicaciones como primer, segundo o tercer firmante. 
-Tesis doctoral. 
-Otros méritos de interés (máximo 300 palabras) . 
2. Carta de aceptación del Servicio / Unidad en el que desee realizar la 
estancia. 
3. Permiso del Responsable del Servicio / Unidad de  origen para que el 
beneficiario realice la estancia en el período de 1 año desde la concesión de la 
beca. 
3.-Presentación: 
-Remitir la Solicitud y la documentación a la secretaría técnica del capítulo: 
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 Secretaría Técnica del C-CEV de la SEACV , detallando: “Beca Endovascular 
2008 ” 
A/A Srta Belen Jiménez 
Laboratorios Uriach 
CAMI REIAL 55 57 P.I.RIERA DE CALDESPALAU SOLITA I PLEGAMANS. 
 
 
08184 BARCELONA 
-Plazo de presentación: hasta el 1 de Mayo de 2009.  
4.-Evaluación : El tribunal evaluador será el Comité Científico del Capítulo de 
Cirugía Endovascular de la SEACV y su decisión será inapelable. El Comité 
Cie ntífico queda facultado para decidir sobre la concesión o no de las becas, y 
la cuantía de la misma teniendo en cuenta la información del currículum, la 
duración de la estancia y todas aquellas situaciones no previstas en estas 
bases y que se presenten en el proceso de adjudicación. 
6.-Plazo : La beca será efectiva en el momento de ser concedida y el 
beneficiario dispondrá de 1 año desde la concesión para realizar la estancia. 
7.-Memoria y Asistencia : El becado se compromete a la entrega de una 
memoria sobre las actividades desarrolladas durante la estancia, una vez 
concluida, remitiéndola a la misma dirección de la secretaría técnica junto con 
una copia del certificado de Asistencia. A partir del Congreso del Año 2008, se 
reservará un espacio para la presentación oral y pública ante los asistentes al 
Congreso, de las memorias de los becados. 
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SOLICITUD DE BECA PARA FORMACION ESPECIFICA  
EN CIRUGIA ENDOVASCULAR  

CONVOCATORIA 2009 
 

Nombre del aspirante  

NIF  

e-mail  

Teléfono  

Lugar de Trabajo  

Servicio  

Categoría profesional 
(Año MIR / M.Adjunto,…) 

 

Pertenece al capítulo de CEV � Miembro agregado          � Miembro numerario 

Lugar de destino  

Responsable  Servicio de destino  

Período de tiempo de la estancia  

Objetivos  de la estancia 

Remitir la solicitud a:             No olvidar adjuntar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El aspirante a la beca afirma conocer y aceptar las bases y condiciones de la 
presente convocatoria, expuestas en la web www.c-cev.org , y se compromete a 
la presentación del correspondiente certificado de asistencia y la memoria de la 
estancia, en caso de ser concedida la beca, y como señal de ello firma la 
presente solicitud con fecha:  
 
 
      Firmado:     
         
 
 

(firma original) 

 

Secretaría técnica del C-CEV. 
Asunto “BECA ENDOVASCULAR” 
A/A Srta Belen Jiménez 
Laboratorios Uriach 
CAMI REIAL 55 57 P.I.RIERA DE 
CALDESPALAU SOLITA I PLEGAMANS 
08184 BARCELONA               

 

-Currículum resumido 
-Carta de aceptación del centro receptor 
-Carta de autorización del responsable del 
servicio/unidad donde trabaja  
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PREMIO A LA MEJOR PUBLICACION SOBRE CIRUGIA 
ENDOVASCULAR  REALIZADA POR UN MIEMBRO DE LA 

SEACV. 
 
 
-CONVOCATORIA: 
El Capítulo de Cirugía Endovascular de la SEACV convoca  1 premio para  el mejor 
artículo sobre cirugía endovascular publicado durante el año 2008. 
 
-DOTACION: 3.000,00 €. (se abonará un total de 2550,00 € y el restante 15% del total 
será ingresado como retención del premiado a cuenta del IRPF en Hacienda, según la 
normativa actual) 
 
  -BASES:  
1. Podrán optar al premio:  
Los miembros agregados y numerarios de la Sociedad Española de Angiología y Cirugía 
Vascular, que habiendo publicado como primer firmante un artículo sobre cirugía 
endovascular (se excluyen capítulos de libro), soliciten optar al premio. 
 
2.-Solicitud: 
El solicitante deberá enviar una “hoja de Solicitud”  en la que opta al premio  y adjuntar 
una separata de la publicación, o un archivo pdf  de la misma publicación 
     
3.-Presentación: 
        -Remitir la Solicitud y la documentación a la secretaría técnica del capítulo:  
Secretaría Técnica del C-CEV de la SEACV, detallando: “Premio Endovascular” 
 
A/A Srta Belen Jiménez 
Laboratorios Uriach 
CAMI REIAL 55 57 P.I.RIERA DE CALDESPALAU SOLITA I PLEGAMANS 
08184 BARCELONA               

        -Plazo de presentación: hasta el  1 de Mayo de 2009.   
 

 
4.-Evaluación: El tribunal evaluador será el Comité Científico del Capítulo de Cirugía 
Endovascular de la SEACV y su decisión será inapelable. El Comité Científico queda 
facultado para decidir sobre todas aquellas situaciones no previstas en estas bases y 
que se presenten en el proceso de adjudicación. 
 
 
5.-Notificación: La resolución de la concesión del premio se hará pública a través de 
la publicación en la página web del capítulo, a parte de la notificación individual al 
solicitante. 
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PREMIO A LA MEJOR PUBLICACION SOBRE CIRUGIA 
ENDOVASCULAR  REALIZADA POR UN MIEMBRO DE LA 

SEACV,  DURANTE EL AÑO 2008 
 

 
Nombre del candidato al premio  

NIF  

e-mail  

Teléfono  

Lugar de Trabajo  

Servicio  

Pertenece a la SEACV en calidad de � Miembro agregado          � Miembro numerario 

Título del artículo publicado  
 

Autores  
 

Publicación  

Fecha de publicación  

Referencia de la publicación  
 
       No olvidar adjuntar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El candidato al premio afirma conocer y aceptar las bases y condiciones de la 
presente convocatoria, y como señal de ello firma la presente solicitud con 
fecha:  
 
 
 
 
 
      Firmado:     
        (firma original) 
 
 
 

 

-Separata de la publicación ó  archivo 
original en formato PDF 

 

Secretaría técnica del C-CEV. 
Asunto “PREMIO ENDOVASCULAR” 
A/A Srta Belen Jiménez 
Laboratorios Uriach 
CAMI REIAL 55 57 P.I.RIERA DE 
CALDESPALAU SOLITA I PLEGAMANS 
08184 BARCELONA               


